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La Oficina Anticorrupción (OA) consideró que funcionarios de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC) que 
dictaminaron a favor de la fusión de Telecom y Cablevisión, en 2018, debieron haberse abstenido por presuntos conflictos de 
intereses y envió su resolución a la Justicia penal por "la posible comisión de delitos de acción pública". 

El presidente ejecutivo del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi), 
Julián Palacín, saludó el ingreso de nuevos competidores al mercado aerocomercial y exhorta a las autoridades nacionales, 
como la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) y Lima Airport Partners (LAP), atender las solicitudes de estos nuevos 
competidores que incrementarán la oferta existente en beneficio de los peruanos. 

La Superintendencia General del Consejo Administrativo de Defensa Económica ( Cade ) informó este martes (8) que aprobó, sin 
restricciones, la adquisición del 51% del capital social votante y total de Gaspetro, actualmente propiedad de Petrobras, por 
Compass Gás y Energía. Gaspetro es un holding con participación accionaria en 18 empresas que actúan en la distribución de gas 
por cañería en varios estados brasileños. Actualmente, la empresa pertenece a Petrobras, que posee el 51% del capital social, y al 
Grupo Mitsui, que posee el otro 49%.

El Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece o Comisión) sancionó la omisión de notificar dos concentraciones 
antes de llevarse a cabo, obligación establecida en la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE). En abril de 2018, GCM realizó la 
compra y acumulación de activos y/o control de IAC Holdco y sus subsidiaras mexicanas. Posteriormente, en abril de 2019, Franklin 
Mutual Advisers vendió a GCM acciones de IACNA, firma que es propietaria de acciones de IAC Holdco, lo que implicó otra adquisición 
por parte de GCM sobre IAC Holdco y sus subsidiarias.

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado (SCPM) publicó el estudio de mercado del  Sistema Nacional del 
Contratación Pública, en el que se analiza su  marco regulatorio, funcionamiento, dinámica y estructura. Además, incluyó 
recomendaciones al ente regulador, Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), e identificó posibles mejoras al Sistema 
para fortalecer los procesos de contratación que realizan las entidades contratantes del Estado. 

La OA pide que la justicia investigue a funcionarios de Macri por la fusión Telecom Cablevisión 

Indecopi saluda ingreso de nueva aerolínea de bajo costo al Perú 

Superintendencia del Cade aprueba compra del 51% de Gaspetro por Compass 

Sanciona Cofece a IAC Holdco, GCM y Franklin, empresas que participan en el mercado
de autopartes 

La SCPM presenta estudio de mercado sobre el Sistema Nacional del Contratación Pública

Tras ser declarada desierta la licitación para operar el Baloto por tercera vez, la Procuraduría le pidió a la Superintendencia de 
Industria y Comercio (SIC) que evalúe las posibles conductas contrarias a la libre competencia en la licitación del billonario 
negocio de juegos de azar. La W (Radio colombiana) conoció que la Superindustria revisará de manera preliminar esos hechos y 
evaluará si hay mérito para avanzar en una investigación por una presunta práctica anticompetitiva.

Baloto: la SIC evalúa abrir investigación por presuntas prácticas anticompetitivas 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha impuesto una multa de 310.000 euros a Luvon Energía por ser 
responsable de la comisión de una infracción grave y dos leves relacionadas con el incumplimiento de contratación y protección a los 
consumidores. El organismo regulador ha explicado en un comunicado que esta empresa captó, de manera irregular, clientes que en 
su origen habían sido suministrados por una comercializadora (Inserimos Energía) que fue inhabilitada.

La CNMC multa con 310.000 euros a Luvon Energía por incumplimiento de contratación
y protección al consumidor 
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